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B. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 8 de no\iembre de 1989. con el número J02.ó .. D 
de Registro. propiedad de Banco Hispano "meneano. 
en garantía de «Consultrans, Socií'dad .\nónima)~ a 
disposición del Ministerio de Economía \' Hacicnda. 
por un impone de 800.000 pesetas y co~sti\llido C'n 
aval hancario. 

Se prc\'i~'nc a la persona 'en cuyo poder se halle que 
lo pr('senle en e!'>te Centro. ya que l'stán tomadas las 
precaucinnf's oportunas para qu(' no se cntn.:guc r! 
depósito sino a su legitimo dueno. quedando dicho 

- resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la publicacíon de este anuncio. sin 
haberlo presentado. con arrt"glo a lo di'ipueslO _en su 
Reglamento. Expediente E. 4.867/89. 

~t:aJrid. ~O d~ no,·iembrl' dl' l Q89.-EI -\dminio:tra
doro Francisco Sánchez Oil.-5.458-("' 

Extraviados los reguardos expedidos por C!>l;l Caja. 
propiedad de- Banco de .Londres , Amerlca dd Sur 
(Lloyds Bank), con los numeros 293.479 y ::!RJ. t 70 de 
Registro. en garantía de «Empresa Nacional de Elec
trónica y SIstemas. Sociedad o\nónima). a disrmsicion 
del ilustrisimo señor Director general de SerYiC"io~ dei 
Minist!."rio de Transportes. TurIsmo \" Coml1nicncio
nes. por importes de 1.273.600 ) 975.~47 1X''iC'tas. 
respectivamente. y constituidos en 'aval hancario. 

SI:" pre' iene a la persQna en cuyo poder $C halle 'lur
Io prese-nte en este Centro. ya (¡UC están tomndn .. l<l" 
preeaU,H"lnes oportunas para que no _se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño. quedandO dich(\ 
resguardo sin mngtln '·alor ni efecto tr¡lnscurridos do~ 
meses_ de~de la puhlicación de este anuncio <¡in 
haberlo presentado. {'on arreg.lo a lo disPlll'~\O ~Il ~u 
R.eglarr¡en!o ___ ~~ pedien!~~ _U14~_~4.52/~i)' ______ _ 

Madrid. ló dc 'Juliu (k 19'1U.-EI --\dminiw:,dor 
Leoncio Ferflánde-.l Maroto.-5.457-l. 

Delegaciones 

MADRID 

Por la presente se notifica- a los contribuyentes 
comprendIdos en la refaci-ón que a continuación se 
imerta. que no han podido ser hallados en-lo':> tlullli~i
hm Que tiguran en los documen1os de e\ta Dckg;'Kiull 
o QU,," s'!' han alegado distinta~ causas paTa no rcdhir
l.!s por personas que la ler,islación autorila rara 
haC('Ne cargo de la notificación. por lo que se les h~H.:c 
saber: 

Qu~' adx:nin ingresar la~_ "..:.:;n¡¡dadl~\ que a l'ada 
contribuyente;" ~e imPtltan .e.--: .b cnada relar-iÓn. 

Müd,)~ dí.! ingreso: 

1. E;¡:2 Caja de la Dck:",ICióll ce- Haeicndll. l'i' 

metálico CI cheque conformado .. 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

2. A través de Bancos y Cajas de Ahorros. 
mediante el impreso de «Abonaré». 

Periodo voluntario d.e ingreso: 

a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 
de cada mes. tendrán_ plazo hasta el día 5 del mes 
siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas de! 16 al fin de cada 
mes. tendrán plazo hasta el día 20 del mes siguiente. 

Si el ultimo dia de ingreso .. en ambos casos, fuern 
inhábil. el plazo finalizará el inmediato hábil poste
rior. 

Recargo de apremio: Transcurrido el período 
voluntario de ingreso se iniciará el procedimiento de 
apremio para el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Recursos: Contra la presente -liquidación puede 
interponerse recurso de reposición ante el órgano Que 
la ha practicado. en el plazo de quince días a contar 
desde el siguiente a la notificación de la liquidación. 
o reclamación ante el Tribunal Económico-Adminís
trativo Regional o Sala desconcentrada o local. en el 
mismo plazo, sin q~e puedan simultanearsc ambos 
recursos. 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. sirviendo la presente de noti
ficación reglamentaria. 

Madrid, 31 de mayo de -1 990.-La Jefa de la Depen
dencia de Gestión Tributaria, Ana González San 
Martin.-7.401-E. 

RELAClON QUE SE CITA 

Sección de Notificaciones 

Conce'pro: Transmisiofl('S Interrirm (103). Número de relación 25 

"'1.111hi'c'. ratún ""·'al. I),unidli" ~ h,,'allt1:Jd 
, 

, ~esus Gareía Otero._ VP extranjero. M¡ldrid , 
M:lnuel Garcia tina. VP e'xtranjero. Madrid 
Alicia Mateu~ de LonDo. VP eXlTómjcro. Madrid 
Frank Walter Fournier. VP extranjero, Madrid 
Walter Rau. vp extranjero. Madrid 

I 
Antonio Casa_s Calvete. VP extranjero. Madrid..... . ..... . 
Manuel Casas Calvete. VP extranjero. Madrid . 

¡ Berligno Trampal Muñoz. VP _extranjero. Madrid .. 
I Carlos Alonso Eijó. VP extranJero. Madrid ... ,. . 
, Francisco López Díaz. VP extranjero. Madrid. . 
i $adi Urban Washington. VP cxtranjero. Madrid 
'1 Apolinar Martín Sánchez. VP extranjero. Madrid 

Aniceto Maf1occhia. VP extranjero. Mlldrid. . 
Enrique Rodrígue7 Ferraz. vp extranjero. Madrid 

I Alejandro Alvaro Alvarez. VP extranjero. Madrid i Víctor Peñas CruZ. VP extranjero. Madrid 
Faustmo Pavón Salas. VP extmnjero. Madrid. 
Elena A1cá2'ar de Abrusci. VP extranjero. Madrid 
JOS(' Blanco Maria Escurrearena. vr extranjero. Madrid 
Jm:c M. González Barrera. VP extranj~ro. Madrid 
.,Jaimc_ Martín Rodríguez. VP e)ltra-n;ero: -Madrid . 
José Luis Cano García. VP extranjero. Madrid,. 

i El"'rique Cuán Pérez. VP extranjero. Madrid 
I :~fancisco Novo Boudár. VP extranjero_ Madrid 
Jos~ Blanco Mamn_ VP extranjero. Madrid. i Er,¡f¡mit1 de la lorre Roc'riguc:>.. VP extranjero. Madrid. 

i Antonio ("'-Ul Coro. VP extmnjero. Madrid 

1
, RemiglO Jimene7. Moreno. VP extranjero. Madrid 
Ant~nio IbáñcL Navarro.- VF' ~:ttranjero. Madrid 

I R.lf ... el Zalal1a Parra. VP extraniem, M:¡drid 
'! Juan Torrecilla rastaño. VP extranjero Madrid 

I 
Jesú!. Redondo Manin. -VP extranÍt'ro. Madrid 
Gcrtnan Toro Sosa. VP'cxlranjcro. Madrid. 
Jam¡:s Kelly Wi1liam_ Vp ell.tranjcro. Madrid 

¡ Jesu~ Mancho García. VP extranjero. Madrid ., 

I Libia "res Conde. vp extranjero. ·Madrid. . 
. Joaquina Muñoz Perez, VP extranjero_ Madrid 
! Carlc-s Cancho Sánchez. vp l'xtr¡mjcro. Madrid 

I 

Jean Jean Pignokt. VP cxtranjero. Madrid 
José M. Corral Mateos. VP extranjero. Madiid 
Rafael Geijo Alar<'ón. VP extranjero. ~fadrid 

k:cardo Ortil Aramhuro. VP c>.tr;mjcm. Madrid. 
Tor~'uato Vikhes Ruiz_. "P C"\tranjcro. M<ldrid 
Luis Vá7quez García. "P eXiranjcro. Madnd 

. 
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A ingre58r 

P~selas 

11.887 
11.887 
8.089 

311.205 
8.639 

14.284 
14.284 
9.607 
8.610 

13.391 
12.843 
10.248 
12.889 
10.877 
10.261 
10.229 
13.236 
8.698 

12.899 
10.089 
12.886 
10.089 
10.275 
8.533 

10.359 
10.248 
13.098 
10.278 
10.281 
10.248 
13.090 
10.765 

144.205 
187.046 

14,229 
12.645 
9.900 
9.900 
1~.645 
9.900 
9.900 

12.645 
12.478 
13.010 
... 

Año contraído 
y número 

de rderencia 

1989- 8178 
1989-8179 
1989· 844ll 
1989- 8636 
1989· 8682 
1989- 8704 
1989· 8705 
1989- 8727 
1989· 8876 
1989- 8881 
1989- 8886 
1989- 8895 

·1989· 93Jl 
1989· 9323 
1989- 9327 
1989· 9329 
1989· 9661 
1989- 9761 
1989· 9843 
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1989- 9846 
1989- 9847 
1989· 9873 
1989· 9876 
1989· 9879 
1989· 9952 
1989- 9953 
1989· 9961 
1989- 9965 
1989· 9966 . 
1989· 9967 
1989- 9969 
1989-10165 
1989·10533 
1989-1 !O81 
1989-11083 
1989·11084 
1989·11085 
1989-11087 
1989-11088 
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1989-11090 
1989·11091 
1989-11097 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcaciones de Carreteras 

ANOALUClA OCCIDENTAL 

Expropiaciol/es. Onra: 1-SE-407.J. (/Reacondiciono
miel/lo de accesos. Alllana de Andalucia. N-IV, 
.\/adrid-Cádi:. Pumas kilomctricos 511,350 al 
532.300. Tramo: f'oriante dI' Carmona-Ae/'opuerlo de 

San Pabloll 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Andalucía Occidental, en uso de las facultades que le 
confiere el Real Decreto 1454/1982. de 25 dejunio. en 
relación con el articulo 98 de la ley' de Exprolli,a,cj9.n 
Forzosa. ha resuelto senalar en los días. horas y 
Ayuntamientos de Sevilla, La Rinconada y.Carmona, 
el"levantamiento de las aetas, pr!!vias a 'la ocupación 
de los bienes v derechos afectadós: a consecuencia de 
la obra cla\'e-l-SE-407.1. «Reaconaicionamientci de 
accesos. Autovía de Andalucía: N-IV. 'Madrid-Cádiz 
Puntos kilométricos 512.350 al 532.300. Tramo. 
Variante de Carmona-Aeropuerto de San Pablo». la 
cual está comprendida en el Plan General de Carrete
ras 1984/1991. por lo que implicitamente está decla
rada de utilidad pública y urgente ocupación. 

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bole
tin Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la provin

.oda de Sevilla» y dos diarios de Sevilla (capital), el 
presente señalamiento será notificado por cédula a los 
interesados afectados. que podrán concurrir al acto 
personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en' su nombre 
aportando los documentos acreditativos de su titulari 
dad \. los dos últimos recibos de la contribución 
pudiéndose hacer acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno. de sus Peritos o NotariO\. , ¡ 

los 'int~sados: así como las personas que siendo 
titulares de derechos e intereses ,directos sobre los 
bienes afectados. podrán formular por escrito alega· 
ciones al solo efecto de subsanar ,los posibles errores 
que pudiere adolecer la relaciÓn de propietarios y 
bienes \' derechos afectados. en el plazo de quince 
días. ante esta DemarcaciÓn de Carreteras. 

Tanto la relación de propietarios. bienes ¡ derechos 
afectados. 'así como los planos parcelarios correspon 
dientes. pueden examinatse en los Ayuntamientos 
antes citados, o en la Demarcación de Carreteras, 
avenida de la Palmera, 24-26. de Sevilla, en horas de 
oficina. 

Avuntamiento de Sevilla: Día 19,de septiembre de 
199Ó. Fincas números 1 a 3 (ambas inclusive) . 

. .\yuntamiento de Lá Rinconada; Día 20 de sep.
tiembre de 1990. Fincas 'númerQs '4 a 15 (ambas 
inclusive). 

Ayuntamiento de Carmona,: o:') 

Día 25 de septiembre de I990.'Fíncas números 16 
a 50 (ambas inclusive). . 

Día 26 de septiembre de 1990. Fincas nlimeros 51 
a 80 (ambas inclusive). 

Día 27·de septiembre de 1990. Fincas números 81 
al final. 

Sevilla. -14 de agosto de I 990.-EI Jefe de' la Demar
cación. José Ramón P¿rez de Lama.;-1O.22I·E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Instituto de Bacliillerato 
«Carreño Miranda» 

AVILES (ASTURIAS) 

. 

Habiendo sufrido extra viO el titulo de Bachiller, 
expedido pot· e1 excelentí's"imo señ"ór 'Ministro de 

Lunes 27 agosto 1990 

Educación y Ciencia a favor de don Gilberto -Julio 
Arias' Arias. expedido el día 5 de diciembre de 1983, 
se hace público por término de treinta días la inicia· 
ción en este Instituto del expediente promovido para 
la expedición de un duplicado de su tHulo. en virtud 
de' lo dispuesto en la Orden de 9 de septiembre de 
1974 (i<Boletín Oficial del Estado» del 26). 

Avilés, 25 de mayo de 1990.-La Directora, Merce
des Alvarez Saldaña,-1.622-D. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorería Territorial de Baleares 
RecaudacioneS Ejecutivas' 

MAHON 

. Edic/() 

Don Juan Luis Suárez Romero. Jefe de la Unidad de, 
Recaudación Ejecutiva 07/05 de la Tesorería Terri· 
torial de la Seguridad Social de Mahón. provincia 
de Baleares. 

. Hago saber: Que por el senor Tcsorero territorial de ' 
la Seguridad Social ha sido dictada la providencia de 
apremio que a continuación se transcribc. en los 
expedientes individuales Que se siguen contra los 
deudores a la Tesorería de la Seguridad Social que a 
continuación se relacionan. y de los quc no fue 
posible conocer su paradero. 

Providencia: En uso de la facultad que me conficre 
el articula; 102,del ~egla~ento General de.R:eca~da
ción de los ,l{ecuf5os tiel Sistema de la Segundad 
Social. una vez expedida certificación de descuhiertos. 
ordena la ejecución forzosa sobre los bienf.'s y derf.'· 
chos del deudor, con arreglo a los preceptos del citOldo 
Reg[amento. fijándose el recargo de aprl'm'¡o en [a 
cuantía del 20 por 100 de las cantidadc,'s C]uc por 
importe principal se citarán. 

Recursos: Contra la transcrita -¡)rovidl.'ncia de apre· 
mio. y sólo en los casos a que se refiere el anículo 103 
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del Real ~reto 716/1986 de 7 de marzo por el quc 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
del Sistema de la Seguridad Social. De reposición: 
Con carácter previo y facultativo. en el plazo dc 
quince días. ante la Tesorería Territorial de la Scguri. 
dad Social. o en reclamación económico-administra. 
tiva, en el mismo plazo. ante el Tribunal dc dicha 
jurisdicción en esta provincia. ambos contados a 
partir del día siguiente al de su publicación' cn el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares». 

Advencncia: El procedim,iento 'de apremio. aunquc 
se interponga recurso. no se suspenderá salvo cuando 
el· ,sujeto deudor garantiCe: el pago de los débitos 
perseguidos mediante aval solidario de banco. Caja de 
Ahorros o Entidad crediticia debidamente autoriza· 
dos y domicil~ados' en el territorio nacionaL por 
tiempo indefinido y ,por camidad suficiente para 
cubrir el importe de 'Ia' deuoa inicíar mas un 25 por 
100 en concepto de recargo de apremipcy' las costas 
reglamentarias devengadas. o cuando consigne. a 
disposición de la Tesorei-ia General. Una 'cantidad 
equivalente a esta misma suma de conceptos. 

En cumplimiento del anículo 108 ,del mismo Regla
mento. se notifica a los deudores. por el prcsentc . 
concediéndoles un plazo de. veinticuatro horas para 
hacér efectivo el pago de sus débitos, pre\:iniéndolcs 
que. de no hacerlo. se procederá sin más al embargo 
de~ sUs bienes. 

Lo que se Iiace ,público ,pOI"' m(,.·dio dd prl'scnlc 
edicto. en virtud del cual 'riótifico. requiero. llamo y 
emplazo a los' deudores. que se citarán' para que 
comparezcan en' los expedientes que se instruyen 
contra ellos. ellos, mismos. sus representantes.o here· 
deros. en su caso. en 'esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva. sita en esta ciudad. en 'la 't'allt" Obispo 
Goñalons.20. 1.°, o designen domicilio ¡;Ionde poder 
practicar las notificaciones que procedan. ad\'irtién. 
doles que. conforme a lo dispuesto en el artículo 106 
del Reglamento General de Recaudación de los Sistc· 
mas de la Seguridad Social. si en el plazo de ocho días. 
a contar del siguiente al de su inserción dcl p'rescntc 
edicto' en el -«Bole1ín Oficial de la Comunidad Autó· 
noma de las .Islas Baleares». no han cumplidO' este 
requerimiento. serán declarados en rebeldía. conti
nuándose el procedimiento ejecutivo contra los mis· 
mos sin intentar nuevas notificaciones más que cn la 
foona Que previene y regula el precepto [egoll "ntcs 
citado. 

RégiáU'n de autónomos 
. . 

Número Principal 
de 'N()ll\br~' Munkipio . Periodo. -

('~nifiC"ddón P~selas , 

- 9()()14351 Faedo 'Martino, Aldo Mahón .... " l.~ 1986 'ar ·12·1986 16U44 
90014353 Sullivan Á .. O¡wcn 'O. Villacarlos l-198S a1"l2·1985 97.456 
90014354 Sullivan A .. Ol~c,n G. Villacarlos .. - 1-1986aI12·1986 161.844 
90014380 Brownlow A.~. Ranthonnca Villa(..'arlos 1·1986.112-1986 161.844 
90014387 Mckeown A .. Gerald Mahón 1·1985 al 12-1985 146.184 
90014462 Bernhardt A .. Petcr Ciudadela ..... ,2·198;6al 2·1986 13.487 
90014463 Halsey aarrctt. Lcmiard N. Mahón 1-1986aI12-1986 161.844 
90014472 Hoschcid. A .. M:argot Rit. . ..... ,. Mahón ....... 4·1986 al 4-1986 13.487 
90014484 Koschmiedea. Hcinz Mahón .- 1-1986 al 3-1986 40.461 
90014485 Koschmiedea. Heinz Mahón 12-1985 al 12-1985 12.182 
90014497 Norton A .. Robin S. Clemente 1--1985 al 12-1985 12.182 
90014498 Norton A .. Robin S. Clemente 9-1986 al 10-1986 26.974 
90014507 Bock Menzl. (arios Ciudadela 1-1986 al 12·1986 161.844 
90014520 Wiprachtiga. Ida ViJlacarlos . 2-1986 al 2-1986 13.487 
90014585 Forster WilIiams. Sandra Cala Poner 1·1985 al 12-1985 '146.184 
90014586 AH Hamed. Juan Carla Villacarlos 1-1985 al 12-1985 • 146.184 
90014596 Panter. Albert San Luis 1-1985 al 12-1985 146.184 
90014621 Moir A .. Gordon Da!. San Antonio 1-1985 al 12-1985 12.182 
90014649 .Brockwell A .. ('arol Alayor .... 1-'1985 al 12-1985 24.364 
90014654 Wrighl A .. Joscph Mic . .-- San Luis 9·1984 al 11-1984 34.518 

Mahón. 12 de juniode- 1990.-EI Jefe.de la U.nidad dl' Recaudación EjeC'utiya:07/05, Juan Luis Suárez 
ROInefO.-7.500:E: .-.' .• _.- -
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
C'ANTABRIA 

¡"'ecesidad de ucupado;, d<'. f¡¡c;nc;s (} der('c/¡m para el 
eSlah!('('imi('/lfo de la linC'a eltc/rica a 13.1 KI ' .. lrn'lí· 
lalC's-Carran=a·c. T. Hollim:do. dl'/"iI'a('¡'¡n al c. T. 
míll/Cr(I 351. -"Depllradora_ .\follilll'diH .. F.xp('dh·n!l' 

J.1'. J4j~"t:l9 

A los dectos pre\'~nidos ~n .l~s articulas 15 \. 16 del 
Reglamento aprobado ¡)or Decreto 1619/1966. de 20 
de octubre. se ,somete a _l'nform'ación pública la 
declaración de necesidad de ocupación solicitada por 
«Iberduero. Sociedad Anónima». cuya declaración. en 
concreto. de utilidad -püblica fue otorgada . por 'Ia 
Direcci-ón General de la . Energía con fecha 28 de 
febrero de 1990. llevando. implicita tal declaración la 
imposición de servidumbre forzosa_de paso de energía 
eléctrica. a tenor del anicul0 14. -párrafo priméro. del 
Decreto 2619/1966. de 10 de_-bctubre. v no habiendo 
llegado «Iberduero. Sociedad Anónima~. titular de la 
instalación y solicitante: de '-Ia' servidumbre. a un 
acuerdo de adquisición o 'indemnización con todos 
los propictarios afectados por la misma. sc transcribe 
a continuación la relación concreta e individualizada 
de los interesados con los Que no hD sido posible 
dicho acuerdo. y de sus bienes o derechos afectados. 
en cumplimiento de lo dispuesto en e·1 aniculo 16 del 
Decreto citado. 

Cualquier persona. dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de este anuncio. podrá 
aportar por escrito los datos oponunos para rectificar 
posibles errores en la relación 'indicada. así como 
formular las alegaciones procedenles por-razón' de lo 
dispuesto en los ,anículos- 15 y 26 del mencionado 
Decreto 1619/1966. de 20 de octubre. D cuvo efcrto 
estará expuesto el expediente. con el proveCto_ de la 
instalación. 'en esta "Depe'nóén"da:: 'sita e~ Caslclar, 
número 1. de esta ciudad. dural"lte - las horas de 
oficina. . 

Santander. 3 de agosto de I 990.-EI Director pro-' 
vincial. P. D .. la Secretaria general. María del Carmen 
Martinez Corbacho.-3.1.30-15.·.' . 

RriacioJ1' de' .uje{1u.do~ 

Parcela número 3: 

Propietarios: Teodoro P. rrJstifAl1e,nde. ('afie Saga
rrasti. 23. tercero. derecha. Cruces Baracaldo. Hen.'de
ros de 'Idefonso lruSla (viuda Purifieatión Sánchez). 
bamo Camino. sin número. ~mpucro-('antabria. 
Mercedes Irusta 'rusta. ("afle' Alonso Allende. ~1. 
décimo. Barrio Ponugalete.VrZCa\'3. úertrudis Irusta 
Irusta. Grupo Mugarra, 2: Durango-Vizcaya-. Alfredo 
Irusta Irusta. Barrio CadegaFOhuellá:Vizcaya. Dio
nisia Ir~u,sta J';\:lsl!!.,(.¡:iC?¡ni.í,Jip ~"sqmºc:id~)C- Residcn~. 
cia León Truc1os. ELCalvari6, ~j;in_ n-úmero. Salma· 
seda-Vizcaya. .'. 

Lindero~: A.nterior: Rio ~guf.'ra. Posterior. Camino 
vecinal. . 

AfectaCIón: 48 melro~, I.ongitud de vuelo. 
':.' • .> ~. : ' 

Par(":Cla número 5: ., J ' ¡~ ~ 

Propietarios: -Je~ú.~ 'Gon~¡i1~;' Mcndiondo .. Rarrio El 
Solar. Villaverde de TruéiÓs. Cantabria. Sidonio Jau· . 
regui. Grupo Co!ilxa.;3: ,prim¡;-ro, derecha. Sopuerta. 
Vizcaya. ., . 

Lindero~: Anterior: ¿'c¡iTI'ino' \"ednal. Po~terior: 
Consuelo Anolaeliipi. 

Afectación: 26 metros· long_i.lud de. vuelo. 0.40 
metro!> cuadrados oclipacióT) ~poyo. 

CUENCA 
La Dirección Provincial del. Ministerio de Industria 

y Energía en Cuenca hace saber que ha s-ido <¡olicitado 
el siguiente permiso de investigación: 

Número: 1.156. 
Nombre: ,iValkjillo de Moya»: 
Solicitante: ,(Yesos Ponce. Sociedad 4"nónima» 

Lunes 27 agosto 1990 

Mineral: Sección ,C, 
Cuadriculas; 12; 
Términos muni~pales: Villar de Domingo Garda,)' 

Villas de la Ventosa (Valdecañas). de Cuenca. 

y admitido definitivamente. !OC hace púhlico según 
el artículo 70 del Reglamento General para el Régi. 
men de la Mineria de 2S de agosto de 1978. admitién
dose alegacione5 en un plazo de quince días ::1 partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado)), 

Cuenca. 4 dcjunio de 1990.-EI Director provincial. 
Pablo Hidalgo Gasch.-l . .825.-D. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Dirección General de Correos 

y Telégrafos 
Edicto por el que se e'nplaza a don .litan .\fal/lld 
Pascllal Alvarez. Auxiliar de Clasificación .1' Rl'parto. 
A IJTC·15 194. con dl'stino en la Oficina Técnica de 
San Fe/iu de Guixols. 'actualmen/e de' paradero dc.l"w· 

nllódo 

Don Pedro Moreno Bueno, Jefe de la Subzona de . 
Inspección de Correos y Telégrafos de Barcelona. 
Instructor del expediente disciplin<lrio IS. 
BN-146/86. que se sigue al funcionario d,,1 Cuerpo 
Auxiliar de Clasificación y Telecomunicación. 
Escala de Clasificación y Repano. A13TC-~5194. 
don Juan Manuel Pascual Alvarf.'7. con destino'cn 
la Oficina Tecnica de San Feliu de Guixols. actllal~ 
mente en situación de paradero desconocido. 

Hago saber: Que p6r es'ie"edicto se empi~za a :d~~ 
Juan Manuel Pascual Alvarez. de la Escala de Clasifi-. 
cación y Reparto, adscrito a la Oficina Tecnka de San 
Feliu de Guixols (Gerona). en paradero desconocido, 
y cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la citada 
población. calle"Alcald~ Patxot. número 11. 4.° 1.<1, 
para que en el plazo de diez días. en horas de nucve
a catorce. de lunes a viernés. a contar del siguiente a 
la publicación' del, presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado». se persone ante esta Instrucción. 
en calle Josep Tarradellas, número' 72. bajo. de Bar
celona .. para hacerle entre del pliego de cargos, aperci
biéndole que _de .no acudir. a este -requerimiento sc 
proseguirán las actuac-i-one5 correspondiéntes. con el 
perjuicio a que en derecho' haya lugar. 

Dado en ,Barcelona· <l 31 de julio de I 990.-EI 
lnstructor, Pedro Moreno ·Bueno.-Firmado y rubri
eado.":'10.002.E. 

Dirección General de Infraestructura 
del Transporte 

Jefatura de PI,aneamiento )' Proyectos' 
del Transporte Aéreo 

Se abre información: ¡nlb'f/FiJ ~"Obr(' la' '1I('{"csiduú d" 
ocupación de los lefrenos q((¡clado.I' ror f(JI" ohml' de! 
prorecfo: «A!'ropuerlo 'de 'Gran Canaria." F.x]//"np;aárlll 
de 1('rr('/1(H para la umr/iacidn del edificio /(>rminal" 

De acuerdo con los artículos 18 \' 19 de la Le\' de 
Expropíación rorzosa de 16 de diciembre de 1954 \' 
56 del Reglaménto de 1'6' de abril de -1957. sc abre I~ 
infor:mación -,pública - par:a que cualquie-r p:::r<¡ona 
pueda aportar por escrito los datos oportunos a fin de
rectificar posibles, errores en la rela('ión adjUJlta, y 
asimismo, cualquier otra alegación Que estimen perti
nente. indicando en este casO los motivos ra7onados 
de las m ¡smas. 

La::. aJcgarione'i esrritas y la j-uslifrcación documen
tal de las mismas podrán presentarse en esta Jefatura 
de Planeamiento y Proyeclos,del Tr~nsporte .'\ereo. 
plaza de los Sagrados -Cora~-ones. 7. 28036, Madrid. 
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durante un- plazo de Quince días hábile~ de-sd¿' la 
presente publicación. Para mayor información én las 
oficinas de dicho. Centro y en el propio Ayunta
miento. 

Madrid, 31 de julio de 1990.-EI Jngeniero Jete de 
Planeamiento y Proyectos del Transpone- Acreo. 
Federico Rodríguez Bonau1.-9.787-E. 

Relaciol1 ,de /inc(J,I" .1' I"'O/lÍl'llJrios «féctad(J\' ror la 
expropiación «Aeropuerto de (;ran Cana,.ia F.xpm
piación de terrenos para la ampliaórín dc! edificio 

','rminal" 

Finca número: 1. Propi~,taria: Don<l Mmía Sufire7 
Cruz. Datos catastrales: Polígono: l. Parcela: 1. Super
ficie a expropiar: 46 áreas 36 centiáreas. Forma en que 
se expropia: Ti)tal. Clase de cultivo: Pastos. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política TerritorIal·· 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se somete a información púhli,'u 
la relación de bienes y derechos afectados por la· 
ejecución de las obras del pro.vecto X-B·O-O. «NuC"i:a, 
carretera. Calzadas laterales de la autnpi.fto .1-19. 
entre la N-l/, la calle Don Pe/ayo.l' la 'ramhla de Saá/ 

Joan". Ter'!1ino municipal: Badalona. 

Aprobado el proyecto X-B·042, «Nueva carretera. 
Calzadas laterales de la autopista A·19. entre la N-II. 
la calle -Don Pel~yo y la rambla de Sant Joan. 
Autopista A-19, de_ Ba~elona a Mataró. Tramo: 
Badalona», del término municipal de Badalona, 1.'11 

fecha, iD de·julio. de 1990. y dado QUf"'la 4i-probación 
de la Administración-lleva implícita la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados: 

En aplicación del Estatuto de Autonomia :de ('ata'
luña. del Real Decreto 1943/1980. de ,31 de -julio. 
sobre traspaso de ,servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras, y dcmas 
preceptos de .general aplicación: 

De .acuerdo con, lo Que prevé el anículo 56 del' 
Reglamento de 26, de abril de. 1957. de la Ley .de 
Expropiación Forzosa. he resuelto: 

Que se someta' ¡i.información pública la relación._ 
Que se publica en el.anexo de esta resolución,"dc Jos 
bienes y derechos afectados por el citado proy,,-'Cto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de 'intereses' económicos sobre los bienes 
afectados pueden' presentar alegaciones- ante este .. 
Depanamento; durante un plazo de quince días .. para 
subsanar, si es necesario. ·todos los posibles errores u 
omisione5 en la'telaclón de bienes'y derechos que-oSe 
afectan o de sus titulares. 

Bárcelona, 25 d~ 'julio de 1 990.-EI Jefe de .la 
Sección de,' Expropiación, Enrique _ Velasco Yar:
gas.-9.883-E: . " 

Anexo 

Finca: ¡-S. Poligono: 02-015. Parcela: 10. Nombre 
del titular afectado: Josefa Valls Ventura. Objeto. a 
expropiar: Solar y 'comercio. Superficie a expropiar. 
en metros cuadrados: . .45. 

Finca: 2-S. Polígoná: 02-015. Parcela: 23. Nombre 
del titular afectado: Josep eoll Arqué. Objeto a 
expropiar: Solar y ahnacén. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: ¡ 50. 

Finca: 3·S. Poligono: 01-222. Parcela: 01. Nomb~ 
del titular afectadct. Jacinta Sancho Ferrater. Objeto a 
expropiar: Vivienda. Superfrcie a expropiar. en 
metros cuadrados: 98. 

Finca: 4·S. POUgODO: 01-222. Parcela: 02. Nombre 
del titular afectado: Jacinta Sancho Ferrater. Objeto a 
expmpiar. Solar. Swpcrficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 191. 

:-, 

L"~ 

.,' 
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Finca: S-S. Polígono: 01-176. Parce!a:,{)2. Nombre 
del titular afectado: Rosario Cortes Chust. Objeto a 
expropiar: Vivienda. Supcrficic' a l"xpropiar. cn 
metros cuadrados: t 84. 

Finca: 6-S. Poligono: 01-176. Parcela: 02. Nomhre 
del titular afectado: Josefa JQ!¡é M'arín!!. Obj~IO a 
expropiar: Vivienda. Supcñlric- a expropiar. en 
metros cuadrados: 39. 

Finca: 7-S. Poligono: 01-174. Parcela: 44. Nombre 
del titular afectado: Antonia lópez Romeu. Objeto a 
expropiar: Vivienda. Superficie a expropiar. ~ 
metros cuadrados: t 19. 

Finca: 8-5. Polígono: 01-174. Parcela: 45. Nombre 
del titular afectado: Teresa Subirana Caballe. Obj('to 
a expropiar: Vivienda. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 98. 

Fmca: 9·S. PaUgan'o: 01-174. Parcela: 46. Nombre 
del titular afectado: Teresa Subirana Caballé. Objeto 
a expropiar: Solar y vivienda. Superficie a expropiar. 
en metros cuadrados: 208. 

Finca: IO-S. Polígono: 01-174. Parcela: 47. Nombre 
del titular afectado: lsmael lópez Sánchez, Objeto a 
expropiar: Solar y vivienda. Superficie.a c;\propiar, en 
metros cuadrados: 165. 

Finca: II-S. Polígono: 01-174. Partela: 48. Nombre 
del titular afectado: Irene Ballle Ribot v cinco más. 
Objeto a e'\propiar: . Solar y ,·ivienda. 'Supcrficie a 
expropiar. en metros cuadrados: 90. 

Finca: 12-S. Polígono: 01-174. Parcela: 49. Nombre 
del titular afectado: Irene Batlle Ribot v cinco más. 
Objeto a expropiar: Solar y, vivienda .. SUPl'Tficic a 
expropiar. en metros cuadrados: lIJ. 

-Finca: 13-S. Poligono: 01-174. Parcela: 50. Nombre 
del titular afectado: Agustina Pera Trepat y dos más. 
Objeto a expropiar: Vivienda. Superficie a expropiar, 
en metros cuadrados: 281 

Finca: 14-5. Polígono: 01-174, ParceJa: 51. Nombre 
del titular afectado: Mercedes Rebener Vcla. Objl'to a 
expropiar: ~lmacen. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 139. . 

Finca: 15-S •. Polígono: 01-174. Parcela: 52: Nombre 
del titul¡¡r afectado: Concepció Orenes Toral. Objeto 
a expropiar: Vivienda. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 212. 

Finca: 16-5. Polígono: 01-174. Parctla: 53. Nombre 
del titular afectado: Josefina Riera tot. Objeto a 
expropiar: Solar y vivienda. Superficic a expropiar. en 
metros cuadrados: 200. 

Finca: 17-5, Polígono: 01-174. P.artela: 54. Nombre 
del titular afectado: Montserrat A.lmirall Subirach. 
Objeto a expropiar: Vivienda. Superficie a expropiar. 
en metros cuadrados: 99, 

Finca: I-N, Polígono: 07-143. Parcela: 01. Nombre 
del titular afectado: Ginesa Atenza Rodríguez. Objeto 
a expropiar: Vivienda e industria. Supcrfide ól expro
piar. en metros cuadrados: 153. 

Finca: 2-N. PoUgono: 07-143. Parcela: 02. Nombre 
del titular afectado: Joaquim Jsem Jansat. Objeto a 
expropiar: Vivienda y com~rcio. Supcrficic a expro
piar. en metros cuadrados: 297. 

Finca: 3-N, Polígono: 07-143. PafC'C'Ia:'ú3. Nombre 
del titular afectado: Ramón Corneras Cu3tret'asas. 
Objeto a expropiar: Vivienda y almacén, Superficie a 
expropiar, en metros cuadrados: 293. 

Finca: 4-N. PoUgono: 07-143. Parcela: '04. Nombre 
del titular afectado: Josep Armengol ,Santeugeni. 
Objeto a expropiar: Almacén. Superficie a expropiar. 
en metros cuadrados: 394. 

Finca: 5-N. Poligono: 07-143. Parcela: 06. Nombre 
del titular afectado: Francisco Nicolás Perez, Objeto a 
expropiar: Almacén, Supcorficie a expropiar, en metros 
cuadrados: 123. 

Finca: 6-N. Polígono: 07-143. Parcela: 07. Nombre 
del titular afectado: Ramón Corneras Cuatrccasas. 
Objeto a expropiar: Vivienda e industria. Superficie a 
expropiar. en metros cuadrados: 218. 

Finca: 7-N. Polígono: 07-143. Parcela: 08. Nombre 
del titular afectado: J05eP Peragosa Segura. Objeto a 
expropiar: Vivienda. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 189. 

Finca: 8-N. Poligono: 07-143. Pareela: 09. Nombre 
del titular afectado: Ramón Comeras Cuatrccasas. 
Objeto a expropiar: Vivienda. Superficie a expropiar. 
en metros cuadrados: 766, 

Lunes 27 agosto 1990 

Finca: 9-N, Poligono: 07-143. Parcela: 10. Nonibre 
del titular afectado: Pere Valles Valles. Objcto a 
expropiar: Alma~n. Superficie a eKpropiar. en metros 
cuadrados: 40. . 

Finca: IO-N. Polígono: 07-125. Parcela: 04. Nombre 
del titular afectadO: Santiago Molina Alcolea. Objeto 
a expropiar: Vivienda. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 270. ' 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Del egaciunes -Pruvinciales 

OREN SE 

Al/Ivri=at'ir;11 admillislralira de il1staltu'irin ("{¡;{'Irim l' 
dc'durad/in. ('n CO/IUC/O, de' ,\"11 II/ilidad ¡I/ihlim_ F\·¡/('· 

diem" I/limero 3,5(¡~·./ r 
A los efectos prevenidos en el artículo 9." dd 

Decrt:to 26/7/1966 v articulo 10 dd T)l"Crl'W 
26/9/1966. ambos de':W de octuhre. 'iC snml'tC :1 

información publica la pcticion de instal¡]("ion \. 
declaración. en concreto. de su utilidad puhlic:1 d~ 
una instalación eléctrica de media tensión. Cl1\-as 
características principales se "Señalan a continuacÚín: 

al Pcticionario: «Ihcrduefn. SociC'dad \nónillla», 
calle Cirnlnvalación, 17. A Rüa. 

b) Emplazamiento: Estación Radim·nlacl.· :-\ 
Canda (A Me7quita). 

el Finalidad: Suministrar en(Orgía eléctrica :t l:t 
estación de comunicaciones. 

d) Características principales: linl'<l dI.' Illcdia 
tensión subterránea a 15/20 KV, cn conductor_ 
DHV 12/20 KV. aluminio-cohrc. dC' JO mctro~ dC' 
longitud, con origen en la torre fin dc UnC'a a("tu:tl. ,. 
finali7:ará en el centro de transformación rrO\'e("tad~ 
en caseta con 25 KV",-. 15.000/20.000. JRO/2'20 vol. 
tios. al lado de la estación de radiO<."nlaC'e La Canda. 

e) Procedcncia de los matC'riak'~: Nacion:lles. 
O Presupuesto: 1.571.294 pesetas. 

lo que se hal'c púhliro P¡lfó1 {1m' IllK'(la ~t'r exami
nado el proyecto dc la instalación C'n I.""a Ddegadón 
Provincial (Curros EnriqucT_. l. nmno. Or<."n"c). ,. 
formularse al mismo las reclamaciones. por dupl¡"
cado. que se estimen oportunas. en el pl:J70 dC' trcinta 
días, contados a panir dcl siguiente al de la l1uhlica
ción de este anuncio cn el «Bolctín Oficial dd 
Estado». 

Orensc, 6 dI..' agm.1o dI.,' /990.-EI l);"kgado pro"in
cial. P. S. L. el Sccreli1rlo prm:ineinl. Jorge nil 
Carnicer.-3. I 20- 1 5. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Resoluciones por las que se atllori=a el C's/ahlecimien/o 
dl' las instalaciones eléctricas que se citan 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. 
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos m del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966: ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de /939, sobre ordenación y defensa de la 

25149 

industria. y vistas las funciones que nos competen. 
según el apanado 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín ,Oficial del 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el anículo 5,0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2.de diciembre), sobre distribución de tales competen
Cias, 

Esta Delegación Proidncial ha resuelto autorizar 
administrativamente' y aprobar el proyecto de ejceu
ción de las siguientes instalaciones electricas: 

al Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónimb. 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
c) línea eléctrica: 

Origen: Unea '«Otura-Gójar-La Zubia». 
Final: Centro de transformación (entradá y salida). 
Término municipal afectado: Gójar. ' 
Tipo: Subterránea. 
longitud en kilómetros: 0,020. 
Tensión de servicio: 20 KV: 
Conductores: Aluminio de 1 x 150 milímetros cua-

drado~ aisJamiento 12120 KV. 
Potencia a transportar: 250 KVA. 

d) Estación.transformadora: 

Emplazamiento: Urbanización «los Naranjos». 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KVA, 

Relación de transtormal'ión: 20 K V ..!. 5 por 
100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2443.520 pesetas, 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro, 
h) Referencia: 4478/AT. 

Las"óbras'sc 'ajustara~ éíi'i~"~~~' ~~'i-e's~Úe ·modifi. 
cado por la presente Resolución o por las pequeñas, 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación, a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedandó 
sometidas las instalaciones a 'la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de ',puesta en 
marcha. . '. ,., 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granw; 21 de-jun¡ó'd~ t99¡t:':Ert>cleg~ldo:-provin
cial. José A. Pérez de Rueda.-'3.104-14. 

* 
Visto el expediente i~coado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación 'del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos Jos trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos JII del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 10/1966. de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenaCión y defensa de la 
industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2,0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletfn Oficial del 
Estado» de ti de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios 8 la Junta de Andalucía en 

. materia de industria y energía. y el aníeulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agósto de 1981 (<<Boletín Oncial del bludo» 
de 2 de diciembre). sobre distribución de talcs com]'X'
tencias. 

. , 
::.'; 
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Esta Delegación Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la~ siguientes instalaciones elét"1Tlcas: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Eleetrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Línca polígono «.Juneanl». 
Final: C'T «Flome». 
Termino municipal afectado: Albolote. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.010. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 1 x 150 milímetros cua-

drados: aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 400 KVA. 

d) Estabón transformadora: 

Emplazamiento: Paree'la 126, polígono (<.Juncarib). 
Tipo: Interior. 
Potentiá: 400 KVA. 

Relación de transformación: 2U K V 
100/380-::::::0 'Ollios. 

5 pUl 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.533.420 ~setas. 
g) Finalidad: Suministro de energía eléctrica a 

naves industriales. 
h) Referencia: 4480/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
vanaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación. a las instrucciones 
de caráCter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en lIIarcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

~om'¡enzo'~)'- tchmimreión' dedás'!obr'as'; ;a' +efedós de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. ' 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 21 de junio de 1 990.-EI Delegado provin
cial. José A. Pérez de Rueda.-3.105-14. 

* 
Vist~ el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a aontinuaCión,_solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto. de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenado9'en"lo!fCaPltulOS'l'U"defge"&éfo 2M'1jI906. 
de 20 de octubre, sobté á'utorizadón de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966: Ley 10/1966. de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 .. sobre ordenación v defensa de la 
industria. y vistas las' funciones q~e nos competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1~81. ,de 24 de abril (<<Roletín Oficial del 
Estado» de ) 1 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta_ de Andalucía en 
materia de industria y energía. y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales .competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y 'aprobar el proyecto de ejecu
ción de las siguientes instalaciones eléctricas: 

al Peticionario: ((Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. EscudO' dd Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Cable !oubterráneo a Ce. TT. ((Emisario}} y 
«.Jardines del Mar». 
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Final: CT «Salobreña Beach 11» (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Salobreña. 
Tipo: Subterráneas, 
Longitud en kilómetros: 2 x 0.175, 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 1 >< 150 milímetros cua-

drados: aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Paseo de la Playa. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 

Relación de transfOrma¡;lUn: :!O K V -' 5 por 
IOOJ:\80-:!?:0 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 4.461.985 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4484/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que 110 resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación. a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concre'to, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 21 de junio de 1990.-EI Delegado provin
cial. José A. Pérez de Rueda.-3.106-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se resena a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobació,,' del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulos JII del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966: Ley 10/1966. de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apanado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril «((Boletín Oficial del 
Estado» de' 1, I de junio). sobre tTllsp'a~o ~e co~ten
das. funciones y servi'cios a la Ju'rlt'a"de' AndaluHá' en 
materia de industria 'Y energía. y el artíéulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía dc 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2.de diciembre). sobre distribución de tales competen
CIas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de las siguientes instalaciones eléctricas: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de EleC'trici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Línea de C'SE. 
final: CT «La Higuerilla». 
Termino municipal afectado: Vélez Benaudalla. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0.040. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 milimetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 6,990 KVA. 

BOE núm. 205 

e) . Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 331.640 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4521/AT. 

Las obras se ajustarán en lo' que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones Que, en su caso, puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación. a las instrucciones 
de carácter genera] y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos' de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de l8 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 21 de junio de 1990.-EI Delegado provin
cial. José A. Pérez de Rueda.-3.107-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA· 
VALENCIANA 

Consejería de Agricultura y Pesca 
Información pública prl'l'ia a la de('/araci¡¡n 

dí' urgel/áa 

De los afectados por la expropiación forwsn dc 141 
,obra <$Enc:auzamiento de la r.ambla Gallincra. primcra 
fase, en Oliva. Provincia de Valencia». cxpc-drentc 
363. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar akg:'h.:io
nes por c-scrito a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al rclaC'Íon<lr los 
bienes afectados por la vigente ocupación (artículo 56 
del vigente Reglamento de Expropiación For70sa). 

Plazo: Quince días a pinir dc la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del EswdOl}. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo para los interesados que figuran como dcsconoci
dos o con domicilio ignorado. 

Información: Valencia: Servicios Territoriales de la 
Consejeria' de_ Agricultura y Pesca. calle San Viccntc. 
83, s.a. teléfono 352-46-12. Consejería de Agricuhunl 
y Pesca. calle Ar:nadeo de Sabaya. 2. :P. tdeluno 
386·69·00 .. 

Valencia; ';26 ,de julió de' 1990.':"[1 Consdero de 
Agricultura y Pesca. Luis Font de Mora' Montcsi
nOS.-9.811-E. 

Relación de P;~pi('lariu~. 'j{;n;ril/O JlII/Jliciflal: Oliva. 
Con exprt'úón de. poligono. parcela .. wpNfici,·/ltlrcda. 
supl'rficie afectada. clase de 1'IIelo. o/ms cI(N'~ Ji' 
biene" .1' ser1'idos. apellido.\' .1' no","'r!', dircccidn. 

mÚl1h'r/l/u J' prUl'/llCla 

Abreviaturas: T.B. '" Tierra bl:lnra 
Nar. = Naranjas. 

18-1. 5. 4080.' 4080. Nar. Caseta. C'o+'h ('ampo. 
Antonio. Gabriel Ciscar. 44. Oliva. Valencia. 

18-1 6. 4460. 700. Nar. Salabcn Arnall. Vtc. 
18-1. 6. 4460. 700, Nar. Salabert Arnall, Vtc. 

_18-1. 60. 1740~ 6?:0. Nar. «(SoqUt·s Ranc:lls. 
Sociedad Anónima}). 

18-1. 61.' 1840. 1840. Nar. «SoqU('S 
Sociedad Anónima}). 

18-1. 62. 8540. 3660. Nar. «Saques y R.mcals. 
Sociedad Anónima}~. 

18-1. 63. 2.100. 2100. Nar. Poste altr, ('limcnt 
Morato. Francisco. >\ula JO. Oliva. Valencia. 

~' .. :-: 
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18·1. 64-a. 4572. 3460. Nar. ('015 Campo. ~ntonio. 
Gabriel Ciscar. 44. Oliva. Valencia. 

18-1. 64-b. 48. 10. Nar. 'Co1~ ('11m po . .\ntonio. 
Gabriel Osear. 44. Oliva. Valencia.-

18-\. 601. 1940. 1940. Nar. Soria Parra. ~nl{lnio. 
18-1. 626-a. 66:!. 100. Nar. Hila (larda. "nlonio. 
8-2 .. 1 58. 7400. 3060. Nar. C'asl'ln. P,ma Snntonja. 

M. Luisa. San Luis. 19. Oliva. Valencia. 
8-2. 159. 1700. 1700. T.a. Mas Agud. Eh'ira. 

Pelayo. 9. Oliva. Valencia. 
8-2. 161. 1440. 1440. T.B. Tuberia. ('olaina Llido. 

Vicenta. Tendes. 13. Oliva. Valencia. 
8-2. 160.3620. T.B. Tuberia. Malonda Mas de M. 

Jase. Santo Domingo. 31. Oliva. Valencia. 
8-2. I 62-b. 310. 240. Ullal. Matonda Pclliccr. "nlo

nio. Papa Alejandro VI. Oliva. Valencia. 
8-2. 163. 6580. 1540. Nar. Mir:.tlll'~ S.meho. 

Ramona. Moreras. 2. Oliva. Valencia. 
8-2. 248. 1060. 80. T.B. Estruch Torregros;¡. José-. 

Carmen. 17. Alquería. Valencia. . 
8-2. 249-a. 1420. 1420. T.B. Postc tel"fono. Men

gual Ribes. Ernesto. Oliva. Valencia. 
8-2. 249-b. 960. 220. T.B. Mengual Ribes. Erncsto. 

Oliva. Valencia. 
8-2.264.2880.2880. T.B. Alr:alá Muñol. Emeterío. 

J. Ranión Jiménez. 10. Oliva. Valencia. 
8-2.267.3260.120. Nar. 1I0rca Blav. Pedro. Oliva. 

Valencia. . 
8-2. 268. 7200. 200. Nar. Barber Devesa. Salvador. 

Gabriel Osear. 1. Oliva. Valencia. 
8-2.362-2.5158.540. Nar. Sendra Navarro. Sal\'a

dar. Gabriel Císcar. Oliva. Valencia. 
8~2. 362-b. 42. 42. Caseta. Sendra Navarro. Sal\'a

doro Gabriel Císcar. 16. OJiva. Valencia. 
8-2. 363. 3349. 3349. Nar. Estruch Torrcgrosa. José-. 

Carmen. 17. Oliva. Valencia. 
8-2. 364-a. 2054. 1140. Nar. Miñana Mancho. 

Francisco. Gabriel Miró. 35. Oliva. Valentino 
8-2. 364-b. 26. 26. Nar. Caseta. Miñana Mancho. 

Francisco. Gabriel Miró. 35. Oliva. Valencia. 
8-2. 366. 2440. 2440 .. Nar·.' Si.·riu ('"615. 'Felipe 

Vicente. Gregario Mayans y Sísear. 2. Oliva. Vakn
cia. 

B-2. 367. 2320. 2320. Nar. PaJTc:l Blanw. Antonio. 
Gabriel Císcar. 23 Oliva. Valencia. 

8-2. 368. 2320. 2320. Nar. Collado Cots. Antonio. 
Ramón y Cajal, 21 Oliva. Valencia. 

8-2. 369. 1220. 1220. Nar. Calomar Soria. Fran
cisco. Carretera Denia. 48. Oliva. Valencin. 

8-2. 370. 2440. 2440. Nar. Savall Tur. .lose. POlO 
Aleina. 12. Oliva. Valencia. 

8-2.481. 1131. 1131. Nar. Escriva Miñana. Josefa. 
Hospital. 5. Oliva. Valencia. 

8-2. 482. 2680. 2680. Nar. Escriva Sava": Fran
cisco. San Fernando, 3. Oliva. Valcnd:t. 

8-2. 493. 6320. 2060. Nar. Parra Santonja. Salva
dor. San Luis. 19. Oliva. Valencia. 

8-2. 475-b. 160. 80. Nar. Estruch Torregros.'l . .lose. 
Carmen. 17. Alquería. Valencia. 

8-2. 500. 4880. 980. Nar. Gómel LÓpc7 ... Justo. 
Niño. 20. Oliva. ·Valencia. 

8-2. 501. 2180. 2180. Nar. Cots ·Sam:-. 4,:ngcks. 
Oliva. Valencia. 

8-2. 508. 4800. 2000. Fábrica. Moll M.1Il·ll. Fran
cisco. Oliva. Valencia. 

8-2. 509. 3330. 1480. T.B. Poste M. T. Mestre 
Torrat. Salvador. Trinquete. 10. Oliva. Valcncia. 

8-2. 510. 1660; 720. Nar. Vicens Faus. Salvador. 
Carretera ('onvent. 16. Oliva. Valencia. 

8-2. 511. 2690. 1860. Nar. Gisben Morand. Luis. 
San Juan. 33. Oliva. Valencia. 

8·2. 549. 3880. 320. Nar. Barber Soria. Sah·ndor. 
Oliva al Mar. Oliva. Valencia. 

8-2. 561. 2600. 1340. Nar. Fos Mas. Teresa. Oli\'a. 
Valencia. 

8-2.562.1800. 1240. Nar. Gisberl Morand. ~nto
njo. Niño. 38. Oliva. Valencia. 

8-2. 563. 1525. 530. Nar. Gisbert Morand. Josefa. 
Abadía. 6. Oliva. Valencia. 

9-1. 82. 1220_ 340. T.o. Chale. Cabrera Renimcli. 
Salvadora. 

9-1. 84. 900. 840. T.B. Caseta. Pons Rodriguez. 
Antonio. 

9-1. 85. 1040. 1040. T.B. Caseta. Pons Rodrígue7. 
Rosa. 
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9-1. 86. 1500. 1500. T.B. Be!1ullll'u \·icem . .Iu;lI1. 
9-1. 87. 1360. 1360. T.B. 'Ro'ig Pllns. Migue\. 

Fateres. l. Oliva. Valencia. 
9-1. 88-a. 800. 40. T.B: Peiró 8erhegall. Oomingo. 
9-1. 8S·h. 1480. lfiO. TB. Pórú R~'rh~'gal\. 

Domingo. 
9-1. 89-a 1500. 1500. Na!'. Puig. B;I\llisl:1. 
9·1. 89-b. 500. 300. Nar. Puig. Rmlti~\;l 

9·1. 90. 1080. 1080. T.R Mall'll Climent. José 
Ramón. 

9-1. 91. 1620. 1620. TB. Cirq,:uri (iosp. Vieenle. 
San Vicente. 15. Oliva. Valencia. 

9-1. 92.1640.1640. T.B. Verdu Masquefa. ~nt()nio. 
9-1. 93. 1410. 1410. T.B. Pons Soria. FranL"isco. 
9-1. 94.1000.1000. TB. Malonda L1orl·;1. -\nlOnitl. 

Juan ('arios 1. 8. Oliva. Valencia. 
9-1. 95. 2100. 2100. T.B. Morell Pdlic~'r. ~1;lrja. 
9-1.96. 1100 .. 11 OO. Chalé. Maño Seguí. J. R;l\ttisl¡l. 

Avenida Puerto. 12. Oliva. Valencia. 
9-1. 97. 960. 960. Chalé. Climenl C,ilahm. ~ nlonio. 

Fonl d'en Carrós. 24. Oliva. Valencia. 
9-1. 98 .. 960. 960. Chalé. Gilahert Sa\':ll\. Miguel. 

Walt Disney. 3. Oliva. Valencia. 
9-1. 99-a. 340. 340. Balsa. Gilahert S¡l\'al!. Migue!. 

Walt Disney. 3. Oliva. Valencia. 
9-1. 99-b. 60. 60. Noria. Gilab"n Savall. Migucl 

Walt Disney. 3. Oliva. Valencia. 
9-1. lOO. 680. 680. Nar. Parra Garda . .Tosc. 

P. Ladrillares. 4. Oliva. Valencia. 
9-1. IOI-a. 2320. 2310. Nar. Parra Garda. José. 

P. Ladrillares. 4. Oliva. Valencia. 
9-1. 101-b. 640. 220. Nar. Molk S,l\:]IL Vicente. 

Botánico Cabanilles, 15. OJiva:' Vaknci:l. 
9-1. 103-d. 480. 140. Balsa. Molle S.l\·nll. ViC'ente. 

Botánico ('abanilles. 15. Oliva. Valencia. 
9-1. 282. 1080.780. Nar. Mateu ('Iim"nt . .I. Anto-

nio. 
9-1. 283-a. 460. um. Baba. llaccr Simó. Rosa. 
9-1. 283-b. 40. 40. Noria. Uacer Simó. Ro<;a. 
9-1. 284. 720. 380. T.S. Ibiza Codin:!. María. 

Salvador. 35. Oliva. Valencia. 
9-1. 286. 1660. 560. T.B. Fuster Mauri. Salvador. 

Carretera Denia. 22. Oliva. Valencia. 
9-1.187. 1000.260. TB. Muñoz Navarro. Sil\'c<;trl'. 

Obispo Juan Osta. 2. OJiva. Valencia. 
9·1. 288. 1040.480. T.B. Malonda l1cche~. María. 

Santa Ana. l. Oliva. Valencia. 
9-1. 290 .... 2343. 440. Nar. Garda Orquin . .lose. 
9-1. 1076. 1000. 1000. T.B. Muñ07 T('rcero. 

Vicenta. Monjas Clari.sas, 47. Oliva. Valencia. 
9-1. 1101. 1610. 1610. T.B. Cos1<l Toma". Teresn. 

Santo Domingo. 38. Oliva. Valenci¡¡. 
9-1. 1102. 1610. 1360. T.B. Uorea Calabuig. Teresa. 

Poeta Quera!. 29. Oliva. Valencia. 
9-2. 765. 3080. 2460. Nar. Faus Arnal!. Francisco. 

Avenida Loygorri. 20. Oliva. Valencia. 
9-2. 766-a. 980. 980. TB. R'lrbert (jisbcrt. 

Domingo. Gobernador. 18. Oliva. Vülencia. 
9-2. 766-b. 140. 140. T.S. Barbert Gisberl. 

Domingo."Úobtirnador. 18. Oliva. V;¡leneia. 
9-2. 767. 1340: 1340. Nar. Sabat('r Fr.lsquct. Fran· 

cisco. 
9-2.768.1960.1960. Nar.·Vcrdú ('Iiml'nt. .lose. San 

Bernardo. 18. Oliva. Valencia. 
9-2. 769-a 11702. 8840. T.S. Sendra lñareta. María. 
9-2. 769-b. 105. 105. Noria. Sl'ndra lñarcta. María. 
9-2. 769-c. 285. 285. Balsa. Sendra lr'wl'cla. Mari:!. 
9-2. 769-d. 28. 28. Casa ruinas. Sendra lñarcla. 

Maria. 
9-2. 770. 2780. 2780. Nar. Calatayud Pere7. 

Manuel. Capitán Cortés. 19. Oliva. Valen tia. 
9-2.771. 400. 400. Balsa. Calata\'ud Prrel. ManllCI. 

Capitán Cortés. 19. Oliva. Valen¿ia. 
9·2. 772. 2740. 2600. TB. Fu~ter Barbt.'r. Rusa. 

Carretera Convento. 12. Oliva. Valc:neia. 
9-2. 773. 1160. 1160. T.a. Bisquet Caleín. Jaime. 
9-2. 774. 1200. 1040. Nar. Girall llido. Vi('enta. 

Garcia Ordóñez. 3. Oliva. Valeneia. 
9-2. 775-a. 240. 240. Balsa. Gishert llorea. Vicenta. 

Cervantes. 8. Oliva. Valencia. 
9-2. 775-b. 80. 80. Noria. Gisbert lIorea. Vicenta. 

Cervantes. 8. Oliva. Valencia. 
9-2. 776. 4046. 4000. Nar. Pons Gisbe-rt. -\mparo. 

Cervantes. 8. Oliva. Valencia'. 
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9-2. 777. 1.480. 1420. Nar. Sorolla Cuesta. Vicente. 
Nazareno. 84. Oliva. Valencia. 

9-2. 778. 1650. 1540. Nar. Ibiza ·Uacer. ·Mariano. 
San Salvador. 2. Oliva. Val"nria. 

9-2 779.900. 860. Nar. Sánehez d¡;.J.o. ('ru7 .. Mólri<l 
Jesús. Avenida Lovgorri. 46. Oliva. Valencia. 

9-2. 780. 700. 6io. T.a. Colmar Soria. -\c;unl'ión. 

Virgen del Carmen, 16. Oliv •• : Vak'neia. 
9-2. 781. 7fiO.· 760. Nar. Miñana Sanchic;. Vicenla. 

Gabriel Ciscar. 53. Oliva. Valencia. 
9-2. 782. 1520. 1400. Nar. Mor"ra Mestrl'. Snh·a· 

dar. Capitán ('ortes. lO. 'Oliva. Valencia. 
9-2. 784. 1510. 1440. Nar. Meslrl' Soría. Vict'ntc. 

San Pedro. Oliva. Valenciá. 
9-2. 785. 5260. 3500. Nar. Tendido -\.. T. Sanehis 

Savall. Sah'ador. Fonteta de Soria. 7. Oli\:I. \';lil'ncia. 
9-2. 7R6. 2740. ,fiO. Nar. N.l\·:lrro Miñ'<l!l'!o Vi(cnte. 

Ramblas. 10. Oliva. Valencia. 
9-2. 787-b. 118. 118. Nar. Morera Morera. Vico 

cente. Capil1n Cortés. 10. Oliva. Va·lenciú. 
9-2.910. :080. 1620. T.B. Aleara7 Vida!' Viccnt(·. 

San Pedro. Oliva. Va]('ncia. 
9-2. 912-a. 5480. 2060. Nar. Sánchl'7 de la enl/. M. 

Jesús. Avení la Loygorri. 46. Oliva. Valcncia. 
9-2. 912-b. ,90. 340. Blllsa. Sanchó dl'la ("n!7. M. 

Jesus. Avenida loygorri. 46. Oliva. Va]('ncia. 
9-2. 91~-a. \10. ~IO. Ralsa. Savall -\gud. Viccnte. 

Font d'en CarrÓs. 36. Oliva. Vak-nt'ia. 
9-2. 913-b. 90. 90. Noria. SiI\'all ~gud. Vil·(·nle. 

Font d'en Carrós. 36. Oliva. Valent'ia. 
9-2.914.1780.1780. T.B. Sn\'all C:lñamn-;. Marí:l. 

Ruiz de Alba. 11. Oliva. Valencia. 
9-2.915.640.360. T.B. Gari VerdÜ. Vieenl~'. 
9-2. 10 14-a. 3540. 3540. N'lr. Morl'r:] Mon'ra. 

Miguel. Mayans. 18. Oliva. Valencia. 
9-2. 1014-b. 140. 140. Nar. Morera Morera. Miguel. 

Mayans. 18. Oliva. Vak'neia.·· 
9-2.' 1014-d~ BaISa~,' MOrml;r-M.orera,~-'MlgneL 

Mayans. ! 8. Oliva. Valencia. 
9-2. iOl4-e. Noria. Morem Morera. Miguel. 

Mayans. 18. Oliva. Valencia. 

9-2. 1014-f. Casa ruinas. Morera Morera. Miguel. . 
Mayans. 18. Oliva. Valencia. 

9-2. 1014-g. Camino. MQr"r~ Morera. Miguel. 

Mayans. 18. Oliva. ValL'ncia. 
9-2. 1015-a. 1320. 1320. Nar. ('limcnl Morera. 

lsabe!. Niño. 11. Oliva. Valencia. 
9-2. 1015-b. 180. 180. Nar. (,]iment Morera. Isnhe!' 

Niño. 11. Oliva. Valencia. 
9-2. 1015-c. 1360. 1360. Nar. Climenl Morer.¡. 

Isabe1. Niño. 11. Oliva. Valencia. 
9-2. 1016.2300.2300. T.S. ('aseta. Morera Morera. 

Isabel. San Ignacio de Loyola. 21. Oliva. Valencia. 
9-2. 1040 .. 100. 100. Nori ••. Fusll'r. C'arlm 

19-2. JJ!-il. 3180. 1860. T.a. Bcrlollll'u Pl'lIicer. 
Salvador. A venida ·Loygom;· J7.'·{)llva:·. Valcnna: .. 

19·2. 131-c. 360. 20. T.B. Benom('u Pdlicer. Salva
dor. Avenida Loygemi. 3.7. Oliva. Valen('ia. 

19-2. 131-d. 8240. 8240. T.R. Bl'l'!onll'U Pelli('cr. 
Salvador. Avenida Loygorri. 37. Oliva. Víllencia. 

19-2. 132. 4200. 42~. TB. Miñana S"ndra. E\'a
rista. 

19-2. 133. 3460. 3460. T.B. Bcrlomeu Pellicer. 
Salvador. Avenida Loygorri. 37. Oliva. Valencia. 

19-2.201. 3000. 440. T.a. San'chis Rerion1ell. MacH
rio. 

19-2. 1058-a 2820. 2810. T.H. Torre::,. Marlím'7. 
Vicente. 

19-2. J058-b. 2110. 2120. T.B. Torre::,. Marlíne7. 
Vicente. 

19-2. 1058-c. 300. 300. T.B. TOlTe~ M'1I1inC7. 
Vicente. 

19-2. 1059-a. 
Santiago. 

3900. 31)00. T.B. Milkt Orl'ngo. 

19-2. J059-b. 300. 300. T.B. Mill.;1 Orengo. San-
liago. 

19-2. 1059-c. 520. 520. T.B. Milll't Orengo. S¡l11-
trago. 

19-2. JObO. 100. 100. T.B. Saluwrt .-\mall. J(lse. 

.,' 
i~~~ 
. .. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Servidos Territoriales de Economía 

BURGOS 

A los efectos prevenido!) en el anll'ulo <) dd Dl'L'I"l'IO 
26 t 7/ 1966 Y en el artículo 10 dd Oecreto :!fo 1911 ()1ÍfI 

ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declamción en 
concreto de utilidad publica para las instal<lcioncs 
eléctricas que a continuación se dclallan: 

Referencia: F-1.334. 
Peticionario: «Iberduero. Sociedad Anónim'(n>. 
Objeto de la instalación: Mejora reglamrnwri,l de 

instalaciones de A.T. 
Cardctmsticas principales: Linea aerea a 20 1\ V, de 

262 metros de longitud y C,T. intrmpcric de 25 KV:\. 
de potencia ~(RonQuillas». en Bri viesea. 

Presupuesto: 2.106.073 pesetas. 

Lo que se hace público para que pu:'da examinarse 
el proyecto' de la instalación' en este Servicio Territo· 
rial. Glorieta de Bilbao, sin númcro. \' formular~c las 
reclamaciones que se estimen oportt;-nas. cn el pl:l70 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos, 3 de agosto de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-3.129·15. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Dcen:lo 

2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2(.,"]9/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somC'tc a' información 
pública la petición de autorización y dcclurnóón rn 
concreto de util-idad pÚblica l)8ra las instalaciones 
eléctricas que a continuación se detallan: 

Refrrencia: F~2.333. 
Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima». 
Objeto de la instalac.ión: Posibilitar la construcción 

de viviendas en el Plan Parcial .Iere~, de Burgos. 
Características principales: Modificación de tramo 

aéreo y conversión en subtemin~ de, di\'ersos tramos 
de la línea a 45 KV en doble circuito Burgos 1 y 2. 
procedente de la subestaci6n de Villímar. 

Presupuesto: 9.678.063 pesetas. 

Lo que se hace público J)ara que pueda exáminarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo. 
ria!' Glorieta de Bilbao, sin número~ y fonnularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas. en el.plazo 
de treinta dfas, contados a partir del día si,guiente al 
de la publicación 'de, 6te anuncio. 

Burgos, 3 de agosto de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-3.128-15. 

* 
A los efectos prevenidos en el artkulo ") del Deercto 

2617/1966 y en el artículo JO del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre" se somete a inrormación 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones 
eléctricas que a continuación se detallan: 

Referencia: Fv2.332. 
Peticionario: «Iberduero. Sociedad Anónimrm. 
Objeto de la instalación: Posibilitar la construcción 

de una via de servicio de la autovía Madrid·Burgos. 

Lunes 27 agosto 1990 

Características principales: Modificación de' linea 
aérea, a 13.2;:W KV en el termino mllnidp~1 de 
Madrigalejo del Monte. 

Presupuesto: 355.947 pesetas. 

Lo que Sl: hace púhlico para quc pm-d<1 "",amin<1r~l" 
el proyecto de la instalación en este ScT\·icio Territo· 
rial. Glorieta de Bilbao. ~in numero. \' formularsc las 
reclamaciones que se estimen oportu·n:ls. tOn l'l pl:17o 
de treinta días, contados a partír del día 'siguienic nI 
de la publicación de este anuncio, 

Burgos. 3 de agOSlO de 1990.-EI .lefe del Scr"icio. 
Galo Barahona Alvarcz.-3.127-15. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 'J lid IA'l'rl'lu 

2617/1966 y en el a~ículo \O del [A'neto ~619/19(¡6. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización \' dec!ara('ión en 
concreto de utilidad públíca para ias instalaC'innC'~ 
eléctricas Que a continuación se detallan: 

Referencia: F':!.33 L 
Peticionario: «iberduer<l. Sociedad \nónima». 
Objeto de la instalación: Posibilitar la construcción 

de la autopista Madrid-Burgos. 
Caracteristicas principales: Modifi('ación dl' 1:1 línl'U 

a 44 KV «OquillasvAranda». en f."1 termino de Gumicl 
de Hizán. 

Presupuesto: 4.639.191 ¡x'sl'tas. 

Lo que se haCl' pllblico para que pUl'da l'.\:tmin¡¡r~t' 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo· 
rial. Glorieta de Bilbao, sin número. y formLllar~e '!as 
reclamaciones que se estimen oportunas. en el pla70 
de treinta días, -contados a partir del día siguiente 011 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos, 3 de agosto de 1990.-El .Jefe del SeT\·ido. 
Galo Barahona Ah·arez.-3.126·15. 

* A los efectos preven'idos en el ¡¡rtieulo \) del DeCl"L'to 
2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización y dccl¡¡fóldón en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones 
eléctricas que a continuación se detallan: 

Referencia: F-.2.330. 
Peticionario: ~Ibcrduero. Sociedad Anónim<1». 
Objeto de la instalación: Posibilitar la constrúcción 

de la autovía MadridvBurgos. 
Características principales: Modificación de linea :1 

13,2/20 KV, en el término de Fontioso. 
Presupuesto: 4.910,752 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pllcd:1 t"'\'lminarsl' 
el proyecto de la instalación en este Servicio 'Territo
rial. Glorieta de Bilbao. sin numero. y formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas. en el rla70 
de treinta días, contados a'partir del día ?;igui¡;IHe al 
de la publicación de este anuncio. '. -

Burgos, 3 de agosto de, 1 990.-EI jefe:- del Servicio. 
Galo-Barahona Alvarcz.-3.12S-I·S. 

* 
A los efectos prevenidos en el artÍt'ulo l) <.Id DelTcto 

2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/19M. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización v declaración en 
concreto de utilidad publica para ias inst:!l:ll'iOlll'~ 
eléctricas que a continuación se delallan: 

Referencia: F-2.329. 
Peticionario: «Iberduero. Soeied¡¡d Anónim¡l», 
Objeto de la instalación: Posibilitar la con~lrllcción 

de la autovía Madrid-Burgos. 
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Características principales: Modificación de lineils a 
13,2;20 KV en l'l tramo de ~randa-lerma. en el 
término de Gumiel de Hizán. 

Presupuesto: 4.220.984 pcoSl'tas. 

Lo que se hi.lce público pam que purd:! examlnar<,c 
el proyecto de la instalación en este &r\'icio TC'!Tito
rial. Glorieta de Bilbao. sin numero. y fnrmul"r<;e la" 
reclamaciones que se estiml'n oportuna". l'n l'l pla70 
de treinta días, contados a partir del dia sigllil'ntt· al 
de la publicación de este anlJncio. 

Burgos, 3 de agosto de 1990.-EI .kfe dd Sl'n'it'io. 
Galo Rarahona .4. • .I\'are7.-3.124-15. 

Res{}/I/cidll ¡lO/' la tll/('.I'(' 'II/fort=a r cI,·, 11II'a el/ CIIII('fCIII 

lu milir/ud II/ihli<'u dI' 1" imlalal'/lÍn ('1r'('N'i<'l/ '1/1(' 't· 
nl,1 ,. :.v'8U 

Visto el e:\pedicntc incoado l·n rl'iat'iun cun la 
solicitud de autorización administrati\';'l \' dt'd:!racion 
en concreto de utilidad públic¡¡ pam 1:1~ ·in"t;¡lal·ionl·s 
que seguidamente se reseñan. y cumplidns los mimi
tes reglamentarios est¡¡hleód()s en l'1 (':Ipitulo 3.° lid 
Decreto 2617/1966 y t'apitulo J." d~'l Dl'l'rL·to 
2619/1966, amhos de 20 dt' o{'lllhrl'. l'stt' Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar :1 <dhl'rdul'rn. SUCil" 
dad Anónima», las instalaciones ~iguil'ntl's: 

ModifiL':'Kión dl' la linC~1 iléTl'a a 20 KV al C.T. 
Gumiel de Hizán y de la linea de h¡¡.in tt'n"i6n. 

Declarar en con~·rcto la ulilid.u.! puhlil'a de las 
instalaciones mencionadas ¡l los t'fectos scihlladll~ en 
la Ley 10/1966. sobre· l'xpropi:ll'iont's f()l7()s,a~ y 
sanciones en maleria de instalacinn{'s dé'ctrie:ls \' .. u 
Reglamento de aplicación de 20 de octuhTl' dl' 1966.' 

Para el desarrollo y ejecudón dt, la in"t:lla('ión. el 
titular de la misma deherá seguir los tnimiles l,~tahk
cidos en el capítulo IV del Dt'cTl,to 26 1 7/19t)1). 

Burgos, 3 de agoloto dL' [<.)90,-[1 Jdc ,lel Sen'ieio. 
Galo Rarahona AlvafC2'.-3.121·15. 

ADMINISTRACION LOCAL 
. Ayuntamientos 

MACASTRE (V,ALEN( 'IA) 

'Ll'I'UllIumil'lIfu di' UC/US 111't'I'il1,l' a la OI'1I1'(/<'i,"1I !Id 
eXI'l'dil'!1fc' d(' exp/'lIlliadrill 1;/1':0\'(/ inc"ad,l ('fIn 

morit'" de la ohra "('IJlI.yfrllcúrill ('{/la (',,/,i,'llI,.iol 
pri/JIC'/'(f lill"" (!'I'().\' 9/1/35-) 

Un:! n''J fin:lli7:1dn d pl:L7() <!t' infnrmaciún pública 
que ,11 t'fecto estahJcce el .mkulo 51) dl'l Rl'gl,ltlh'rlto 
de Expmpiadón F0I70SlI.- se rrm·t'dl' a li.¡;lr la fe"ha 
para el !('vantamiento de aet;.ls pre\'i<t~ a l'iI o{'lIp;wión. 
en la hora y lugrrr qu~ StO tit,\. de confilrmidad ron l'l 
artículo 52.3 de'la Ley de EX1"mp;acilin F{\t7n~:1. 

Lugar: Plata ·\rollks. [6. tk \Ial·a\lrl·. 
Día: 20 de septiembre de' 1990. 
Hora: Diez. 

Este scnalamiL'nto wr:i nolifÍl"adn por n'dula indi" 
vidual a los afectados. cuya rt'la{'icln figura en d· 
tablón de anuncios de este ~Yllntamit'nt(l. ,. r!t-ht'r{\n 
aponar al cit'ldo :lelO d tiltllo de pWril'dad (l etl,ll
quicr otro titulo qU{' afi.,{·tl" ¡¡ In mi"llla. 

Ml.Ic:!str..:, o (L· :lgo ... lo dl' I(¡<¡(j.-EI \k¡ddl'~ \'in:nll' 
Romero Domingo.-l:1 Secretaria. ('k'lllt'ntill:\ \1arli 
Aparicio,-10.22.1·E 

~: 
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